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Resolacién Núm. '\'fTP-RA-0005-2021. Que deju sin erecto los permisos de 
horarios de expendio de bebidas alcohólicas, otorgado a nivel uacioual. 

Constderaudo: Que el Ministerio de Interior y Policia es el órgano t•n.:t,rgado di! desarrollar tas 
pf'llitiras púb.ficns relocíonada« con la .�eguruia,l Cimiodana. en un ,narro fl,· respeto 11 tos 
,l�r.·chtJY civdodanos, e{ diált,j!o, lu concertación >' la paníctpactón e tnctusién ciucfad,1na, �¡ runl 
titne a JU C@'f?O entre otras fun�iones dirigir. coordinar, apoyar y garantizar. de manera sostenible y 
coherente. la gestión eflcicntc de la Pohcta Nacronal. las Gobernaciones Provinciales, la Dirección 
de Control de Bebidas Alcohéücas. lo� diversos Cuerpos de Bomberos de todo el país. entre otras 
dependencias destinadas a garantizar a lo población dominicana la seguridad ciudadana. 

Considerando: Que el Mimsterio de Interior y Policía a través del Deparramemo de Control de 
8c1'1das Alcohólicas (C08.6i.) tiene lu responsabilidad de dar fiel cumplimiento al Decreto NUn1. 
308-06. de fecha veimicuano (::!4) de julio del año dos 1n11 seis (2006), el cual prohibe el expendio 
de bebidas alcohólicas en colmados, discotcces. bares. casinos y centros de diversión a partir de las 
doce de la noche (12·00 p.m.j durante lo,¡¡ dfas de domingo a jueves: y;;¡ partir de las dos de la 
madrugada (2:00 ám.} los días sábado y do,ningo; 

Coosideraodo: Que el refc:ido Decreto Núm. :308-06 llene como objeto mitigar el fenómeno de la 
msegundad ciudadana .. roda vez que la misma no es afectada solo por la dehncuencia, sino que 
también la violencia que puede ser causada por un ccmportamieruo desbordado en personas bajo el 
consumo de alcohol > en altas horas de la noche, por to cual su línea de acción respecto aJ expendio 
de bebidas alcohólicas constituyen normas prcv cn-ivas para el rnantenirnientc del orden público y la 
seguridad ciudadana. 

Constderaedo: Que desde la emisión del referido Decreto. en el periodo comprendido desde el 20 
octubre de 2007 hasta el 21 de agostó de 20!9 se habrían otorgado, Indeterminados permisos 
denominados "pt•rmi�a de (!Xtcu..sión tle hur(lrfvs.. mediante los cuales se autoriza a los 
cstabíecimieruos de expendios de tiebidas alcohólicas, a extender el horario dispuesto para e-! 
expendio. desde uno �1) hora en adelante. lo cual desborda los. limites de algunos principios de la 
actuación administrativa. 

Conslderaudo: Que en virtud de lo antenor, la Dirección de Control de Bebidas Alcobólicas 
(COBA) como una dependencia del Ministerio de lrueeicr y Policía. mediante el �'1anual de 
Orgamzacién y Funciones aprobado en el año dos mil diecinueve (2019> por el l\1iniste:-io de 
Administración Pública, tiene entre sus n.,ncion�: "Inspeccionar .)' supervisar ti harano de 
expendio de bebutas atcohottcos en los ,::oh-nvJos. discotecas. licr-es casinos y ce11Jl'OS ,J. 
aivernones para el cu,np:'t,,iir:1110 de las normativas legai�$ " .. "Recomendar el cierre temporal o 
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Cunslderando: Que. al tenor del Manuel Ce Organizaciones y Funciones señalado anteriormente. el 
'clinistro <le Interior y Policía tiene como u s ia de: sus funciones: "Cwnplír .v hacer cumpítr i,IJ 
instrucciones que- le i•o1>111nique �/ o la Precídeme de la RcJuíblica o qu1.J11 deberán dar cuenta J.; 
»u ac;uo,ión, sin pernocto de lo df�p1�s10 en fo ley· \·. 'es re!rnns,1ble d,· emtttr resoluclone«, 
nornias }. ¡.1r:;,·,:(!bnie11lv$ que regula,; el lunciu1rt1n1i<!r.to del ,lli11isferio .v sus órg(mO..> 
dc¡;l11die11te.s ··. 

1. La Constitución de la República: 
La Ley Núm.247- ! 2. Orgánica de la Administración Pública, de fecha J 4 de agosto de 
2012; 

3. La Ley NUm. 107-13. sobre Los Derechos de las Personas en sus relaciones con 12. 
Administración y de Procedimiento Administrativo, Ce fecha 6 de agosto de 2013. 

.... Decreto Núm. 308-06 que prohibe el expendio de bebidas alcohólicas en colmados, 
ciscctecas, bares. casinos y centros de diversión, a partir de tas 12 de: la noche de domingos 
a jueves y a panir Ce las dos de la maorugaoa los días sábados y domingos. de techa 14 de 
Julio de 2006. 

5. Menual de Organizaciones y Fu�ciones del Mimsierio de Interior y Policía. 

Por Tnnto, el l\liuisrro de Interior y Policía, eo el Ejercicio de sus Facultades Legales, 

Prtmero: Dejar sin efecto a nivel nacional. rede acto administrativo emitido por este Ministerio de: 
Interior y Policía), que extienda o autorice extender el horario de expendio de bebidas alcohólicas, 
establecido en el Decreto Núm. 308-06, de fecha veinticuatro (24) de juho del año dos mil seis 
(l006). 

Segundo: Instruir a la Dirección de Ccmroí de- Beb:dcrs t\lcohólicas (<.�OBA) coordinar crin la 
Policía. Nacional la prestación de asistencia a !a Dirección de Control de Bebidas Alcohólicas 
(C.OBAJ. para todo lo necesario, a fin de darle curnplimieruc al Decreto Núrn 308--06. de fecha 
velntlcuatro (24) de julio del año dos mil �i� (2006) y a esta resolución 

Tercera: Enviar esta resolución a la Dirección de Control de Bebidas Akohéücas (C:08,\)) a la 
Policía Nacional, para su conocimiento y ejecución. 
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Cuarto. Publicációo y di,•ulgacióo. Instruir que la presente resolución sea remitida a la Dirección 
Je Ccmuuicaciooes del Ministerio de Interior y Poficla ) u la Oficina ce Libre de Acceso a Ja 
tnformocíón Pública para su publicación y divulgación, así come a la Dirección General de la 
Policía 'cacicnal. 

()u lnto. Vigencia. La presente resoíocrén entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación. 
el Miuisteno de hncrior )' Policía. 

En la ciudad de Santo Dornlngo de Guzmén. Distrito Nacional • capaal de- la República Dominicana, 
a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2.021). 
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